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[Únicamente se incluirán las modificaciones del Reglamento que afecten a las normas de 
comercialización aplicables al sector de los huevos]. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Deroga el Reglamento (CE) 1234/2007 cuya referencia y texto consolidado a 1.07.2013 se 
mantienen, por seguir aplicándose el artículo 116 (normas de comercialización aplicables a los 
productos del sector de los huevos, en relación con Anexo XIV. A, que establece las normas de 
comercialización para los huevos de las especies de gallinas Gallus gallus), hasta la fecha de 
aplicación de las normas de comercialización que se establezcan en virtud de los actos delegados 
cuyo desarrollo por la Comisión esta previsto, de acuerdo con el artículo 230.1. c) de este 
reglamento. 
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